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Página 3, considerando 8 

donde dice: 

«(8) lEl Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con el 

artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del 

Consejo4, emitió su dictamen el …5. 

________________ 

4 … 
5 Dictamen de … (pendiente de publicación en el Diario Oficial).». 

debe decir: 

«(8) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con el 

artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del 

Consejo4, emitió su dictamen el 11 de noviembre de 20255. 

________________ 

4 … 

5 Pendiente de publicación en el Diario Oficial.». 

 


